
San José, 13 de agosto de 1984.-

RESOLUCIÓN  No  1.173/84.-INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO: el  Oficio  Nº 

429/84, remitido por el Ejecutivo Comunal adjuntando al mismo un Proyecto de Decreto, 

referente  a  exoneración  de  Patentes  de  Rodados;  a  los  propietarios  de  bicicletas,  carros, 

charrets  y similares  empadronados en el  Departamento;  CONSIDERANDO: que con tal 

medida la Intendencia no se ve afectada ya que dicho aporte no significa una suma importante 

para el Municipio y se estaría beneficiando a todas aquellas personas de escasos recursos 

económicos que realizan sus tareas diarias con este tipo de transporte; por tanto, la Junta de 

Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (4 votos en 4); RESUELVE: acceder a lo 

solicitado  y sancionar  el  Decreto  Nº  2.446  el  cual  quedará  redactado  en  los  siguientes 

términos:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).-  Exonérase del Tributo de Patentes de Rodados correspondientes al Ejercicio 

1984  a  los  propietarios  de  bicicletas,  carros,  charrets  y  similares  empadronados  en  el 

Departamento de San José.  

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A  LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
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